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SECCIÓN  SEGUNDA
Subdelegación del Gobierno
en Zaragoza
ÁREA  DE  FOMENTO Núm. 10.025

La empresa Aero Rally, S.L., ha solicitado de esta Subdelegación del 
Gobierno autorización para realizar vuelos publicitarios en esta provincia 
durante los próximos doce meses.

Lo que se hace público en este periódico oficial para conocimiento de los 
señores alcaldes de la provincia, a los efectos de audiencia que previene la 
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de diciembre de 1966, a fin de que 
en el plazo de diez días, contados a partir de la publicación de la presente cir-
cular, puedan formular las alegaciones pertinentes sobre la petición formulada.

Zaragoza, a 25 de agosto de 2015. — La secretaría general, Silvia Lacleta 
Almolda.

SECCIÓN  QUINTA
Servicio Provincial
de Economía y Empleo
CONVENIOS  COLECTIVOS
Sector Construcción y Obras Públicas de Zaragoza Núm. 9.937
RESOLUCIÓN del Servicio Provincial de Economía y Empleo de Zaragoza por 

la que se dispone la inscripción en el registro y publicación de la revisión 
salarial de 2015 del convenio colectivo del sector Construcción y Obras 
Públicas de Zaragoza.
Vistas acta y tablas salariales para el año 2015 referidas a la revisión del con-

venio colectivo del sector Construcción y Obras Públicas de Zaragoza (código 
de convenio 50000335011982), suscritas el día 30 de julio de 2015, de una parte 
por FECZA, en representación de las empresas del sector, y de otra, por UGT y 
CC.OO., en representación de los trabajadores afectados, recibidas en este Ser-
vicio Provincial, junto con su documentación complementaria, el día 31 de julio 
de 2015, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90.2 y 3 del Estatuto 
de los Trabajadores y Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre registro y 
depósito de convenios y acuerdos colectivos de trabajo,

Este Servicio Provincial de Economía y Empleo acuerda:
Primero. — Ordenar su inscripción en el Registro de convenios colectivos 

de este Servicio Provincial, con notificación a la comisión negociadora.
Segundo. — Disponer su publicación en el BOPZ.
Zaragoza, 14 de agosto de 2015. — La directora del Servicio Provincial de 

Economía y Empleo, María Pilar Salas Gracia.

A C T A
En Zaragoza, a las 9:30 horas del día 30 de julio de 2015, se reúnen en el 

domicilio social de FECZA, en la plaza de Roma, F-1, los siguientes señores:
Por parte de la representación empresarial de FECZA, doña Isabel Abad Ba-

rrachina, don Javier Cucalón Agudo, don Roberto Loraque Alonso, don José 
de Buen Mustienes y don Vicente Pedro Lafuente Pastor (asesor); en represen-
tación de los trabajadores don Francisco Javier Benito Lafuente (UGT), don 
Manuel Grande Henares (UGT), don Pablo Urmeneta Abenia (CC.OO.) y don 
Fernando Baraza Romeo (CC.OO.), y, como secretario, don Vicente Pedro La-
fuente Pastor, todos ellos integrantes de la comisión mixta paritaria del convenio 
provincial del sector Industrias de la Construcción y Obras Públicas, con el ob-
jeto de tratar los asuntos que se relacionan y de adoptar los siguientes acuerdos:

1.º Constitución de la comisión mixta paritaria del convenio de la Construcción 
de Zaragoza.

Declarar válidamente constituida la comisión mixta paritaria, reconocién-
dose por ambas partes, de forma mutua, su legitimación y representatividad.

2.º Designación de secretario.
Elegir secretario a don Vicente Pedro Lafuente Pastor, con las atribuciones 

propias de su puesto, y, de forma específica, las de elaborar las actas, y dar fe 
de su contenido.

3.º Incrementos retributivos para 2015.
Aprobar para el año 2015 un incremento económico del 0,6% en relación 

con las tablas vigentes durante el año 2013, y con base en estas, conforme a lo 
establecido en el artículo 52 del V CGSC y con el acta de la 17.ª Reunión de 
la Comisión Negociadora del V CGSC, celebrada el día 16 de abril de 2015, y 
publicada en el “Boletín Oficial del Estado” de 20 de mayo de 2015 mediante 
Resolución de 30 de abril de 2015, de la Dirección General de Empleo.

La citada revisión económica se hará con efecto desde el día 1 de enero del 
año 2015 afectando al salario base, gratificaciones extraordinarias, retribución 
de vacaciones y plus de asistencia. También afectará al concepto plus de trans-
porte y a las tablas de horas extraordinarias. No obstante, con respecto a estas, 
la revisión se hará a los únicos efectos de que sirvan de base para calcular el 
incremento del año siguiente, sin efecto retroactivo alguno.

En todo caso, será de aplicación lo dispuesto en el artículo 8 del convenio 
provincial de Zaragoza, y en el artículo 54 del convenio general del sector de 
la Construcción en cuanto a la absorción y compensación de los aumentos o 
mejoras económicas.

4.º Aprobación de las nuevas tablas de retribuciones.
• Aprobar e incluir como anexos inseparables al texto de la presente acta los 

siguientes anexos:
• Anexo I: Tabla de retribuciones diarias.
• Anexo I bis: Tabla de retribuciones diarias. Personal que se rige por dicha tabla.
• Anexo II: Tabla de retribuciones mensuales.
• Anexo II bis: Tabla de retribuciones mensuales. Personal que se rige por 

dicha tabla.
• Anexo III: Tabla de horas extraordinarias.
• Anexo IV: Tabla para los trabajadores contratados para la formación y el 

aprendizaje en relación con las tablas de retribuciones diarias.
• Anexo V: Tabla para los trabajadores contratados para la formación y el 

aprendizaje en relación con las tablas de retribuciones mensuales.
5.º Aprobación de nuevos importes de dietas, medias dietas y buzos de trabajo.
Aprobar los nuevos importes relativos a dietas, medias dietas y buzos de 

trabajo, que pasarán a tener las siguientes cuantías a partir de la publicación de 
los presentes acuerdos:

Art. 21. Dietas:
—Dieta completa: 44,70 euros.
—Media dieta (art. 21, 2.º párrafo): 11,2 euros.
—Media dieta (art. 21, 3.º párrafo): 5 euros.
Art. 22. Prendas de trabajo:
—Valoración del buzo: 22,31 euros.
6.º Delegación de la tramitación electrónica del convenio.
Delegar en don Pablo Urmeneta Abenia, para que impulse el registro y pu-

blicación de los acuerdos adoptados, con su firma electrónica, y presente ante la 
autoridad laboral la firma del convenio, de acuerdo con lo dispuesto en el Real 
Decreto 713/2010, de 28 de mayo, que establece la obligatoriedad de tramitar 
dichos acuerdos por medios electrónicos.

7.º Elevación de los acuerdos ante la autoridad laboral.
Elevar los presentes acuerdos a la autoridad laboral competente, solicitando 

su registro y publicación en el BOPZ, todo ello de acuerdo con el Real Decreto 
713/2010, de 28 de mayo.

No habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión a las 10:30 horas, 
en el lugar y fecha indicados, firmando todos los asistentes en prueba de su 
conformidad.

VI VII VIII IX X XI XII

Salario base 48,19 45,79 43,89 40,21 39,13 36,89 34,69

Plus de asistencia 9,76 9,76 9,76 9,76 9,76 9,76 9,76

Paga de junio 2.213,98 2.120,45 2.046,64 1.903,53 1.861,06 1.773,60 1.688,14

Paga de Navidad 2.213,98 2.120,45 2.046,64 1.903,53 1.861,06 1.773,60 1.688,14

Vacaciones 2.213,98 2.120,45 2.046,64 1.903,53 1.861,06 1.773,60 1.688,14

Total anual 24.905,95 23.821,36 22.963,43 21.301,30 20.812,09 19.799,31 18.805,93

Plus de transporte 4,28 4,28 4,28 4,28 4,28 4,28 4,28

* Total anual 25.835,78 24.751,19 23.893,26 22.231,13 21.741,92 20.729,14 19.735,76

*	  Calculado	  para	  una	  asistencia	  al	  trabajo	  de	  todos	  los	  días	  laborables	  del	  año	  y	  añadiendo	  a	  los	  conceptos	  salariales	  el	  plus	  de	  transporte.

Niveles

ANEXO I

Tabla de retribuciones diarias 2015



33 septiembre 2015BOP Zaragoza. — Núm. 202

Nivel VI Encargado o Jefe de Taller.  Encargado de Sección de Laboratorio.  Escultor de piedra y mármol. 

Nivel VII Capataz.  Auxiliar Técnico de Obra.  Especialista de Oficio.

Nivel VIII Oficial de 1ª de Oficio.

Nivel IX Auxiliar Administrativo de Obra.  Oficial 2ª de Oficio.

Nivel X Listero.  Ayudante de Oficio.  Especialista de 1ª.

Nivel XI Especialista de 2ª.  Peón especializado.

Nivel XII Peón Ordinario o Suelto.

ANEXO I BIS

          TABLA DE RETRIBUCIONES DIARIAS

           PERSONAL QUE SE RIGE POR ESTA TABLA

II III IV V VI VII VIII IX X XI XII XIII XIV

Salario base 2.373,33 1.851,07 1.769,79 1.606,13 1.445,15 1.374,48 1.316,94 1.206,83 1.174,68 1.107,02 1.041,43 760,89 695,29

Plus de asistencia 195,62 195,62 195,62 195,62 195,62 195,62 195,62 195,62 195,62 195,62 195,62 195,62 195,62

Total mes 2.568,95 2.046,69 1.965,41 1.801,75 1.640,77 1.570,10 1.512,56 1.402,45 1.370,30 1.302,64 1.237,05 956,51 890,91

Paga de junio 3.413,47 2.736,27 2.630,88 2.418,69 2.209,87 2.118,31 2.043,71 1.900,96 1.859,24 1.771,48 1.686,47 1.322,69 1.237,67

Paga de Navidad 3.413,47 2.736,27 2.630,88 2.418,69 2.209,87 2.118,31 2.043,71 1.900,96 1.859,24 1.771,48 1.686,47 1.322,69 1.237,67

Vacaciones 3.413,47 2.736,27 2.630,88 2.418,69 2.209,87 2.118,31 2.043,71 1.900,96 1.859,24 1.771,48 1.686,47 1.322,69 1.237,67

Total anual 38.498,86 30.722,40 29.512,15 27.075,32 24.678,08 23.626,03 22.769,29 21.129,83 20.651,02 19.643,48 18.666,96 14.489,68 13.513,02

* Plus de transporte 86,75 86,75 86,75 86,75 86,75 86,75 86,75 86,75 86,75 86,75 86,75 86,75 86,75

** Total mes 2.655,70 2.133,44 2.052,16 1.888,50 1.727,52 1.656,85 1.599,31 1.489,20 1.457,05 1.389,39 1.323,80 1.043,26 977,66

** Total anual 39.453,11 31.676,65 30.466,40 28.029,57 25.632,33 24.580,28 23.723,54 22.084,08 21.605,27 20.597,73 19.621,21 15.443,93 14.467,27

*	  Calculado	  para	  una	  asistencia	  al	  trabajo	  de	  todos	  los	  días	  laborables	  del	  mes.
**	  Calculado	  para	  una	  asistencia	  al	  trabajo	  de	  todos	  los	  días	  laborables	  y	  añadiendo	  a	  los	  conceptos	  salariales	  el	  plus	  de	  transporte.

     ANEXO II

Tabla de retribuciones mensuales  2015

          Niveles

Nivel II Personal Titulado Superior.

Nivel III Personal Titulado Medio.  Jefe Administrativo de 1ª.  Jefe de Sección de Organización Científica del Trabajo de 1ª

Nivel IV Jefe de Personal.  Ayudante de Obra.  Encargado General.  Encargado General de Fábrica.

Nivel V Jefe Administrativo de 2ª.  Delineante Superior.  Encargado General de Obra.  Jefe de Secc. Organiz. Científica Trab. de. 2ª.  Jefe de Compras.

Nivel VI Oficial Administrativo de 1ª.  Delineante de 1ª.  Técnico de Organización de 1ª. Práctico de Topografía de 1ª.

Nivel VII Técnico de Organización de 2ª.  Delineante de 2ª.  Topógrafo de 2ª.  Analista de 1ª.  Viajante.

Nivel VIII Oficial Administrativo de 2ª.  Corredor de Plaza. Inspector  de Control, Señalización y Servicios.  Analista de 2ª.

Nivel IX Auxiliar Administrativo.  Ayudante Topógrafo.  Auxiliar de Organización.  Conserje.  Vendedor.  Calcador.

Nivel X Auxiliar de Laboratorio.  Vigilante.  Almacenero.  Enfermero.  Guarda Jurado.  Cobrador.

Nivel XI

Nivel XII Limpiador/a

Nivel XIII Aspirante administrativo.  Aspirante técnico.  Botones 17-18 años.

Nivel XIV Botones 16-17 años.

ANEXO II BIS

TABLA DE RETRIBUCIONES MENSUALES

PERSONAL QUE SE RIGE POR ESTA TABLA
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Categorías
Profesionales

Nivel II 23,39

Nivel III 18,34

Nivel IV 17,51

Nivel V 15,88

Nivel VI 14,37

Nivel VII 13,67

Nivel VIII 13,09

Nivel IX 12,05

Nivel X 11,77

Nivel XI 11,08

Nivel XII 10,48

Nivel XIII -

Nivel XIV -

ANEXO III

TABLA DE HORAS EXTRAORDINARIAS 2015

Importe

Primer año Segundo año Tercer año Primer año Segundo año

Salario base 24,13 28,15 34,18 38,20 40,21

Plus de asistencia 5,86 6,83 8,30 9,27 9,76

Paga de junio 1.142,12 1.332,47 1.618,00 1.808,35 1.903,53

Paga de Navidad 1.142,12 1.332,47 1.618,00 1.808,35 1.903,53

Vacaciones 1.142,12 1.332,47 1.618,00 1.808,35 1.903,53

Total anual 12.783,00 14.911,48 18.107,48 20.235,96 21.301,30

Plus de transporte 4,28 4,28 4,28 4,28 4,28

* Total anual 13.712,83 15.841,31 19.037,31 21.165,79 22.231,13

*	  Calculado	  para	  una	  asistencia	  al	  trabajo	  de	  todos	  los	  días	  laborables	  del	  año	  y	  añadiendo	  a	  los	  conceptos	  salariales	  el	  plus	  de	  transporte.
Retribución	  referida	  al	  salario	  del	  nivel	  IX	  de	  las	  tablas	  diarias	  (Anexo	  I),	  y	  para	  una	  jornada	  del	  100%	  de	  trabajo	  efectivo.

ANEXO IV
Tabla 2015 para los trabajadores contratados mediante contrato para la formación y aprendizaje

en relación con la tabla de retribuciones diarias

Para los colectivos del artículo 25.4  c) y e) del Convenio General Para los colectivos del artículo 25.4 d) del Convenio General

Primer año Segundo año Tercer año Primer año Segundo año

Salario base 724,10 844,78 1.025,81 1.146,49 1.206,83

Plus de asistencia 117,37 136,93 166,28 185,84 195,62

Total mes 841,47 981,71 1.192,09 1.332,33 1.402,45

Paga de junio 1.140,58 1.330,67 1.615,82 1.805,91 1.900,96

Paga de Navidad 1.140,58 1.330,67 1.615,82 1.805,91 1.900,96

Vacaciones 1.140,58 1.330,67 1.615,82 1.805,91 1.900,96

Total anual 12.677,91 14.790,82 17.960,45 20.073,36 21.129,83

* Plus de transporte 86,75 86,75 86,75 86,75 86,75

** Total mes 928,22 1.068,46 1.278,84 1.419,08 1.489,20

** Total anual 13.632,16 15.745,07 18.914,70 21.027,61 22.084,08

*	  Calculado	  para	  una	  asistencia	  al	  trabajo	  de	  todos	  los	  días	  laborables	  del	  mes.	  
**	  Calculado	  para	  una	  asistencia	  al	  trabajo	  de	  todos	  los	  días	  laborables	  y	  añadiendo	  a	  los	  conceptos	  salariales	  el	  plus	  de	  transporte.
Retribución	  referida	  al	  nivel	  IX	  de	  las	  tablas	  mensuales	  (Anexo	  II),	  y	  para	  una	  jornada	  del	  100%	  de	  trabajo	  efectivo.

ANEXO V
Tabla 2015 para los trabajadores contratados mediante contrato de formación 

 y aprendizaje en relación con la tabla de retribuciones mensuales

Para los colectivos del artículo 25.4 c) y e) del Convenio General Para los colectivos del artículo 25.4 d) del Convenio General


